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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 

"COMERCIALIZADORA TADEVE 35. A..”, 

CUANTIA: 

uUSsS$._800,00 

RROLLO LE LIL XIX    
En la ciudad de San Francisco de Quito, Chpital de la 

República del Ecuador, hoy día QUINCE DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mí, 

Yillafuerte, Notario Vigésimo Noveno Suplente del 

tor Luis Enrique 

Distrito Metropolitano de Quito, comparecen: La señora 

TANIA DOLORES BARROS RODRIGUEZ, por sus 

propios derechos, domiciliada en la ciudad de Santo 

Domingo de los Colorados y de paso por esta ciudad de 

Quito; y, la señora SARA KARELIA VEGA VELARDE, por 

¿us propios derechos, domiciliada en esta ciudad de Quito.- 

Las comparecientes son mayores de edad, quienes 

do civil casadaz, de nacionalidad ht
 mantfiestan ser de est: h 

 



ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad de Quito. hábiles 

para contratar y qa obligarse, a quienes de conocer doy 
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dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su registro de 

escrituras públicas, una de la que conste el contrato de 

constitución de una sociedad anónima al tenor del siguiente 

Estatuto Social: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública las señoras: 

TANIA DOLORES EARROS RODRIGUEZ, domiciliada en 

la ciudad de Santo Domingo de los Colorados de paso por 

esta ciudad de Quito DM, SARA KARELIA VEGA 

VELARDE, domiciliada en esta ciudad de Quito D.M. Las 

comparecientes son ecuatorianas, casadas, mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse. Las otorgantes declaran 

que es su voluntad la de constituir una compañía anónima 

denominada COMERCIALIZADORA TADEVE 5.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, con arreglo a las cláusulas, 

declaraciones y estatutos que en esta escritura se expresan, y 

que se conforma con inversión nacional en su totalidad, que 

conocen plenamente la naturaleza y efectos del contrato de 

sociedad y manifiestan su conformidad para la celebración 

del mismo, en forma libre y voluntaria, ausente de todo vicio 

y vinculan tal expresión de voluntad a todas y cada una de 

ias cláusulas de esta escritura.- CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO Y DURACION DE LA SOCIEDAD. 
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Artículo uno.- DENOMINACIÓN.- La compañía se 

denominará COMERCIALIZADORA TADEVE S.A... y 

podrá realizar todos loz actos y contratos con esta 

denominación.- Árticulo dos .- OBJETO DE LA 

COMPAÑIA.- El objeto social de la compañía comprende 

lo siguiente: Importación, exportación, compraventa, 

alguiler, distribución, y comercialización de: ropa; calzado, 

artículos de belleza y perfumería; ¡joyeria y bisutería, 

artículos de limpieza para el hogar y oficina; bazar, 

papeleria y libreria, artefactoz y equipos eléctricos, 

      

   

   
   
   

   

    

  

electrónicos y de computación; repuestod| y partes 

automotrices; todo tipo de alimentos y bebidas; muebles y 

enseres para la industria, la oficina y el hogar] artículos de 

ferretería, implementos deportivos, en fin de tddo tipo de 

bienes y servicios producidos en el Ecyador o en el 

extranjero, para el efecto podrá actua o agente 

representante, comisionista, intermediarig o mandatario de 

personas naturales y/o juridicas, nacionales y exfranjeras, la 

compañia podrá Intervenir como sociq/o accionista en la 

formación de todo tipo de sociedades. Para el cumplimiento 

de su objeto, la compañia podrá establecer sucursales, 

filiales, almacenes de distribución o de almacenamiento en 

cualquier lugar de la República del Ecuador en el 

extranjero, así como la suscripción de toda clase delactos o 

contratos permitidos por la Ley.- Articulo tres.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañia les de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es el 

Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo establecer 

La
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o agencias dentro y fuera del país cuando asi lo 

acordare la Junta General de Áccionistas - Árticulo cuatro.- 

DURACIÓN.- La dur: ación de la compañia será de cincuenta 

años, contados a partir de la inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. Podrá ampliarse este plazo por el 

tiempo que acordare y resuelva la Junta General de 

Accionistas, antes de su expiración. La compañia también 

conformidad con la Ley 

podrá disolverse o liquidarse en cualquier tiempo de 

o cuando asi lo rezolviere la Junta 

Ordinaria o Extraordinaria de Áccionistas, de acuerdo con la 

SOCIAL.- Artículo 

Ley de Compañias y los presentes Estatutos. CAPITULO 

SEGUNDO.-CAPITAL cinco.- 

CAPITAL SOCIA L.- El capital social de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES dividido en OCHOCIENTAS 

ACCIONES de un valor nominal de UN DÓLAR cada una, 

en el cuadro de integración de capital social.- 

CUADRO DE ISTESRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

repartido en los siguientes valores y proporciones constantes 

  

  

  

    
              
  

Aiombre de las Accionistas — ¡Uapial Capital Mo, de Porcentaje 

Suscrito Pagado Acciones 

TANIA DOLORES BARROS RODRIGUEZ 32.00 752.00 792 39% 

SáR KARELIA VEGA VELARDE 8.00 800 8 15% 

| TOTAL : 300,00 400.00 300 100% 

Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al 

ochocientos inclusive las mismas que estarán suscritas por el 

GENERAL de la compañia. El 

capital so cial suscrito 

PRESIDENTE y el GERENTE (€ 

y pagado se 5 
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numerario, en su totalidad de acuerdo al deposito en la 

Cuenta de integración de Capital de la Compañía, segun 

consta del certificado bancario cuyo original se protocoliza 

como habilitante de esta escritura. Articulo seis.- 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Para 

proceder al aumento o disminución del capital social será 

necesaria la aprobación de la Junta General de Accionistas. 

La disminución de capital, no obstante, sólo podrá 

efectuarse en los casos y con los requisitos límites previstos 

por la Ley. Los accionistas tendrán derecho preferente para 

suscribir los aumentos de capital que se acordare 

  

   
   

   

    

   

legal, en las proporciones y dentro del plazo señalado por la 

Ley de Compañias. Transcurrido este plazo, las nuevas 

acciones podrán ser ofrecidas a terceras personaf / Árticulo 

siete.-DE LAS ACCIONES.- Las acciones sonfiominativas, 

ordinarias e indivisibles. Las acciones constafán en títulos 

de una o más acciones numeradas sucesivamente Y firmadas 

woto.- CAPITULO TERCERO.- 

ADMINISTRACION. — Articulo ocho. - 

X 

GENERAL y el PRESIDENTE. Las Juntas son de dor clases. 

Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se 

reunirán una vez al año por lo menos, dentro de los tres 

Le
 

 



primeros meses luego de la finalización del ejercicio 

de la Ley de e Compañía 2 y sobre cualquier otro punto señala- 

do en el orden del día, de acuerdo a la Convocatoria. Las 

Juntas extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos puntualizados en las convocatorias. 

Árticulo nueve.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas legalmente convocada y reunida es 1 En
 

suprema autoridad y en consecuencia las decisiones de esta 

obligan a todos los accionistaz, salvo el derecho de 

oposición en los casos y forma determinados por la Ley de 

Compañias.- Articulo diez.- INTEGRACIÓN.- La Junta 

General no podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria si no esta representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital 

pagado. Si por cualquier razón no se intesgrare la Junta 

General en la primera convocatoria se hará una segunda 

convocatoria, siendo suficiente en este caso el número de 

accionistas presentes, debiendo asi expresarse en la referida 

—convocatoria, de acuerdo al Artículo doscientos treinta Y 

siste de la Ley de Compañias. Para las resoluciones que 

obligan a la compañia o aquel 

el capital al, transformaciones, Fusión, la disolución 

anticipada. . reactivación si se hallare en proceso de 

disolución, y en general cualquier modificación a los 

estatutos sociales, se aplicará lo previsto en el Articulo 
E 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañias.- Árticulo 

 



once. REUNIÓN Y CONVOCATORIAS. Las 

Convocatorias a laz Juntas Ordinarias o Extraordinarias se 

las realizará mediante publicación por la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circulación del domicilio de la 

empresa, con ocho días de anticipación, por lo menos, a la 

fecha de la reunión, donde se indicara el lugar, la fecha, la 

hora de la reunión y los asuntos a considerarse. Las 

convocatorias a Junta General, las podrán realizar el 

GERENTE GENERAL o PRESIDENTE de la c mpañia, oa 

  

   
    

    

reprezenten por lo menos el veinticinco po cjento (23 94) 

del capital social. El Comisario de la 

tar la Convocatoria a Junta General cáúando considere 

necesaría y urgente. Los accionistas podyan conourrir por si 

mismos o representados, siendo suficiónte en] este último 

caso una comunicación escrita diripa al GERENTE 

GENERAL, para cada reunión, o mediante Poder Notarial, 

otorgado conforme a la Ley .- Árticul 

Las Juntas Generales estarán presididas por el PRESIDENTE 

y actuará como Secretario el GERENTE GENERAL. A falta 

e estos dignatarios se designarán los reemplazos para este em
 

solo efecto y en cada ocasión. Ál terminar cada sesión se tu
 

levantará un acta suscrita por el PRESIDENTE y el 

Secretario y se la aprobará a fin de que surta efecto de 

inmediato. - Articulo irece.- ATRIBUCIONES.- 

Corresponde a la Junta General: a) Elegir al PRESIDENTE 

4 vien lo reemplace por ausencia a 

temporal o definitiva, quíen durará cinco años en sus 

md
 

 



compañia, no se requiere ser accionista de la misma. En cago 

de ausencia temporal o definitiva del GERENTE GENERAL, 

será reemplazado por el PRESIDENTE de la compañia, hasta 

nuevo GERENTE 

GENERAL.- c Nombrar un Comisario principal y uno 
Jua

ese
rla

 

que la Junta General  9esiBne a 

suplente de la empresa, por un periodo de dos años, que 
a 

s 

tendrán a su cargo la fiscalización de la compañia.- di 

Conocer anualmente el balance general, las cuentas de 

resultados y el balance de perdidas y ganancias acerca de los 

negocios sociales y dictar las correspondientes resolucio- 

nez.- e) Aprobar el informe del comisario, como requisito 
qa 

srevio a la aprobación de los balances y cuentas. - f) Conocer 

y aprobar los informes del PRESIDENTE y funcionarios 

principales de la compañia.- g) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales, conforme a la Ley.- 

hi Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias 

y de las obligaciones.- 1) Resolver acerca de la amortización 

de las acciones. j) Resolver acerca de la fusión, 

iransformación, escisión, disolución y liquidación de la 

compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para 

la liquidación, la retribución de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación.- k) Señalar Í 

remuneración de los adminisiradores y comisarios de la 

1
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compañia.- 1) Autorizar la compraventa, hipoteca y en 

general la enajenación de inmuebles que adquiera la 

compañia o gravarlos.- m) Reformar los Estatutos y resolver 

acerca del aumento o disminución del capital social.- n) 

Fijar las cuantías de los contratos en los que deban 

intervenir conjuntamente el PRESIDENTE y el GERENTE 

GENERAL.- 0) Autorizar la celebración de contratos de 

idicas de esta 

- p) Ampliar y 

restringir el plazo de duración de la compañia - q) Aprobar 

    

asociación con profesionales o personas j 

indole para el logro de los propósitos sociale 

el presupuesto anual de la compañía. rt) Aprobar la creación 

de sucursales o agencias dentro o fuera del phis.- s) Acordar 

de dcuerdo con las     

   

la exclusión del accionista o accionista 

causales establecidas por la Ley.- tf Disponer que se 

entablen las acciones legales correspofidientes en contra de 

los administradores, de ser el caso.- y) Interpretar de modo 

obligatorio los presentes Estatutos.- efolver sobre el 

cambio del domicilio principal de la compañia, cuando sea 

necesario.- w) Ejercer las demás atribucion: s que, según la 

Ley y los Estatutos no estén asignados a dtra autoridad.- 

Articulo catorce.-DEL PRESIDENTE.- Són atribuciones 

del PRESIDENTE. a) Presidir las sesiones de la Junta 
General. .- b) Suscribir en unión del GERENTE GENERAL 

los titulos de acciones, y con el Secretario las actas de la 

Junta General.- ec) Firmar la correspondencia que por 

resolución de la Junta General deba ser firmada por el .- d) 

Supervisar y vigilar la ejecución y cumplimiento de las 

resoluciones de la Junta General- Articulo quince.- 
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REPRESENTA CION LEGAL. El GERENTE GENERAL es 

i =: ¿ ai = ei representante legal de la compañía en todo lo judicial y 
4 na 

extrajudicial y gozará de todas las facultades constantes en 

Eu
 ia Ley de Compañías y a las que expresamente se hace od
e 

referencia en los presentes Estatutos. En caso de ausencia o 

impedimento temporal o definitivo del Gerente General lo 

reemplazara EL PRESIDENTE. - A£rticulo dieciséis.- DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del GERENTE 

GENERAL: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas; b) Suscribir en unión del 

PRESIDENTE, los títulos de acciones, asi como las actas de 

la Junta General, cuando actúe como Secretario; c) Obligar a 

la Compañía en actos, contratos y obligaciones hasta por la 

suma que en forma general le faculte anualmente la Junta 

General y cuando exceda de este valor necesitará también la 

concurrencia y firma del PRESIDENTE de la compañia; d) 

Suscribir la correspondencia que por resolución de la Junta 

General deba ser firmada por él; e) Administrar y gestionar 

odos los negocios de la compañia, de conformidad con las E 

facultades que provengan de la Ley de Compañias y estos 

o Estatutos, pudiendo por lo mismo manejar bajo su respon- 

sabilidad los fondos de la compañia en giro ordinario de los 

negocios sociales, pudiendo en consecuencia girar con cargo 

a las cuentas corrientes bancarias, suscribir documentos de 

crédito y obligaciones, endosar y aceptar letras de cambio, 

«oniratos con las ti
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general toda clase de documentos dirigidos a instituciones y 

dependencias públicas y privadas; g) Comprar toda clase de 

materiales, implementos y bienes muebles necesarios para el 

giro del negocio de la compañía, h) Comprar, hipotecar, 

gravar y vender bienes inmuebles pertenecientes a la 

compañía, previa la autorización de la Junta General de 

Accionistas, 1) Áceptar garantias e hipotecas a favor de la 

compañia de bienes ajenos, para garantizar transacciones 

comerciales, j) Conferir poderes especiales que tengan 

relación con los negocios sociales de la cfmpañía; k) 

Presentar a la Junta General el balance penera 

  

    

y de pérdidas y ganancias y los balances parci 

económicos que requiera la Junta Génkral o el 

PRESIDENTE; 1l) Convocar a la 

respecto determinan las leyes y ¡os Estatutos; 0) 

Comunicar al PRESIDENTE de «u nombramiento; p) 

Presentar a la Junta General de Accionistas una memoria 

razonada acerca de la situación económica-financiera de la 

compañia y de los negocios sociales; q) Llevar el libro de 

Actas de Juntas Generales, el Libro de [Acciones y 

Accionistas y los demás libros o expedientes dee la compañía 

conforme a la Ley y a su objeto sociall- Árticulo 

iecisiete.- COMISARIOS. La Junta General nombrará cada fra
 

dos años un Comisario principal y uno suplente, que podrán 

ser o no accionistas de la compañia, que tendrán a su cargo 
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la fiscalización de la compañia.- Árticuio dieciocho.- 

DISOLUCION Y LIQGUIDACION.- En cuanto a la 

disolución y liquidación de la compañia se estará a lo 
- 

previsto en la Sección XIl de la Ley de Compañias, debiendo 

resolver la Junta General si nombra liquidador o actúa como 

fal el GERENTE GENERAL de la compañia.- Articulo 

diecinueve.-EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

económico de la compañia va desde el primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año.- Árticulo veinte.- 

FONDO DE RESERVA.- La compañía 

COMERCIALIZADORA TADEVE S.A... formará un fondo 

de reserva hasta que éste alcance por lo menos al cincuenta 

por ciento (50%) del capital social - Para este objetivo, se 
- 

segregará un diez por ciento (10%) de las utilidades liquidas 
sk ta 

y realizadas.- Ádemaás, la junta general de accionistas podrá 

«il disponer la creación de fondos de reserva especiales 0 

facultativos.- Articulo veinte y uno .- REPARTO DE 

UTILIDADES. Después de practicadas las deducciones 

necesarias para atender la formación de las reservas legales 

y voluntarias, asi como las demás previstas en leyes 

especiales, los accionistas percibirán como beneficio social, 
o. 

las utilidades líquidas y realizadas anuales de la compañía, 

que se distribuirán a prorrata del capital pagado, en la forma 

que determine ía junta general de accionistas, luego de 

estudiar la respectiva propuesta presentada por el GERENTE 

GENERAL.- Articulo veinte y dos. TRÁMITE Y 

APROBACIÓN.- AUTORIZA CIÓN.- Las comparecientes 

autorizan al señor doctor Patricio Soria Beltrán, para que 
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cri E ura al señor Superin- ¡3 solicite la aprobación de esta e 

tendente de Compañías, asi como para que proceda a la 

publicación del extracto, afiliación a la respectiva cámara, 

_— 
inscripciones en el Registro Mercantil y Registro Único de 

Contribuyentes; y, en general, para que cumplan lo que fuere 

necesario para el perfeccionamiento de este acto societario y 

su buen funcionamiento -Árticulo veinte y tres.-LEYES 

APLICARLES.- En todo lo que no estuviere pr 

presentes Estatutos ze sujetará la sociedad 

   

   
    
    

  

    
   
     

isto en los 

a Ley de 

blica. Usted 

nidades de 

Compañias vigente y demás leyes de la Rep 

señor Notario se servirá agregar las demás so 

estilo para la perfecta validez de la presénte escritura 

pública.- Hasta aquí la minuta que se encugntra firmada por 

el doctor Patricio Soria Beltrán, abogado con| matrícula 

profesional número cincuenta y siete cóncuenta y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha, qúe queda elevada a 
| 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que los 
= 

comparecientes aceptan y ratifican todas suk partes, y 
1 

? . 5 z . 1 , 

leida que les fue integramente esta escritura por mi, el 

Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fa.- 
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TANIA DOLORES BARROS RODRÍGUEZ 
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IMPRIMIR 
Q. - O 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS du vu 18 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7105475 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SORIA BELTRAN MILTON PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/09/2006 1:21:28 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMP 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

   

1.- COMERCIALIZADORA TADEVE S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/10/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, —11 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 

Mediante comprobante No. 115057182 , el (la) Sr. FABIAN DE LA GUERRA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800.00 Z 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMERCIALIZADORA TADEVE S.A    

  

a 
E - 

A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. E 

E%% Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

TANIA DOLORES BARROS RODRIGUEZ US.$. 792.00 

SARA KARELIA VEGA VELARDE US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.   
TOTAL US$. 800.00 

OBSERVACIONES: RESERVA DE DOMINIO AL 06/10/2006 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - EZ 
. -.. ¡TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
+ ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 z 

  

  
  

CERTIFICADO DE VOTACION 
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Usted há ejícido su derechó 3 complio su oblig? ción. 

¿de súfragar enlas” elecciones
 del Ylde Octubre” del 2004 

iRVE PARÁ rODOS 

ÉSTE CERTIFICADO. 
S 

LOS mam 
PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

    

Ye Fes    
Se otorgó ante mi, en te d 

, confiero ésta TERCER A no 
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ZO pl e Resolución No. 06.091] 3464, dictada por la 
Superint ': Compañías el 20 de septien nbre del año 20 06, 
fue aprobada. la escritura púbica de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA: “COMERCIALIZADORA TADEVE 

3.4”, celebrada en esta Notaria el 15 de septiembre del año 2006.- 
Tomé nota de este particular al margen de la respectiva Matriz - 
Guito, a 25 de septiembre delfaño 20 

      

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 06.Q.IJ. 

TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO de la SRA. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 20 de septiembre del 2.006, bajo el número 2745 del Registro Mercantil, 

Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMERCIALIZADORA TADEVE S. A. ”, otorgada 
el 15 de septiembre del 2.006, ante e GÉSIMO NOVENO SUPLENTE del 

Distrito Metropolitano de Qui . LUIS ENR) VILLAFUERTE.- Se da así 

da. 
Registro Oficial 878 dé 29 46" 
número 41549.- Quitg, a doce de 

           

     

       

    te de 1975, publicado en el 
len el Repertorio bajo el 

  

RG/lg.- 
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Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIALIZADORA TADEVE 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Ví loe Vá uez 

SECRETARIO GENERAL 

  

 


